
CONCEJO DE
BOGOTÁ, D.C.

 PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 
POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DISTRITALES 
CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-001 

CONVOCATORIA A SESION 
PLENARIA/COMISIONES PERMANENTES 

VERSIÓN: 04 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 

  

 
 
 

Honorables Concejales 
 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
 
Fecha:  lunes 18 de marzo de 2024. hora: 09:00 A.M. 
 
 
Lugar:  Recinto Los Comuneros 
 
 
Por instrucciones de la presidenta de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejala Sandra Consuelo Forero Ramírez y 
conforme lo establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 
741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, Por el cual se modifica 
el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones, Reglamento Interno, 
comedidamente me permito Convocarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y 
hora, con el tema que a continuación se relaciona:  
 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada No. 449 de 2024, aprobada el 03 de marzo de 2024 en la Comisión Segunda 
permanente de Gobierno y trasladada a la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 05 de marzo de 2024. 
 
Tema: Impacto de las actuaciones estratégicas en la Ciudad. 
 
Citantes: Bancada Partido Centro Democrático, Hs. Cs. Sandra Consuelo Forero Ramírez 
y Daniel Felipe Briceño Montes. 
 
Citados: Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Carlos Felipe 
Reyes Forero, Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
(RENOBO); Olga Lucía López Morales, Directora Unidad Administrativa Especial Catastro 
Distrital (UAECD); Miguel Andrés Silva Moyano, Secretario Distrital de Planeación; Ana 
María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda.  
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá D.C.; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario de Despacho 
 
Elaboró: terodriguez, Secretaria Ejecutiva 


